
 
 

      

 

                                                                            Programa Sintético 
1. Datos de identificación: 
 

Nombre de la unidad de aprendizaje: Ética y cultura de la legalidad 

Total de tiempo guiado (teórico y práctico): 40 

Tiempo guiado por semana: 2 

Total de tiempo autónomo: 20 

Tipo de modalidad: Escolarizada   

Número y tipo de periodo académico: 1° o 2° semestre 

Tipo de unidad de aprendizaje:  Obligatoria 

Ciclo: Primer ciclo 

Área curricular: Formación inicial general (ACFI-G) 

Créditos UANL: 2 

Fecha de elaboración: 18/01/2016 

Responsable(s) de elaboración: M.E.S. Clemente Gaitán Vigil, M.D.P. Patricia Guadalupe Cruz Morales 

Fecha de última actualización: 
22/05/2020 

Responsable(s) de actualización: 
M.E.S. Clemente Gaitán Vigil, Dra. María Natividad Ávila Ortiz,  
M.D.A. Elizabeth García Azuara, Dra. Xóchitl Amelia Arango Morales 

 
2. Propósito(s): 
 
Esta unidad de aprendizaje (UA) tiene como finalidad el diseño de propuestas de abordaje a problemáticas que enfrentan todos los estudiantes 
mediante la reflexión, el comportamiento ético y la cultura de la legalidad para sensibilizarlo con su entorno, favoreciendo agentes de cambio que 
asuman sus derechos, obligaciones y promuevan un mundo mejor que fortalezca el Estado de Derecho. Esta unidad de aprendizaje es pertinente 
en un mundo globalizado donde es importante formar ciudadanos que promuevan sociedades pacíficas, sostenibles, inclusivas y respetuosas de 
los derechos humanos. 
 
Ética y Cultura de la Legalidad mantiene una estrecha relación con otras UA del Área curricular de formación inicial general  (ACFI-G) como: 
Cultura de paz, en cuanto a la formación de personas que se desempeñen como promotores de la paz y la vida democrática de su comunidad; 
con Responsabilidad social y desarrollo sustentable, al colaborar en la formación de ciudadanos conscientes de su papel en el desarrollo 



 
 

      

 

sustentable global, respetuosos de la justicia y responsables socialmente; con Liderazgo, emprendimiento e innovación en la elaboración de 
propuestas innovadoras para la resolución de problemas sociales sustentados en el comportamiento ético y la cultura de la legalidad; y con la 
unidad de aprendizaje de Cultura de género, tiene relación en la forma de convivencia entre las personas, desde la diversidad de ideologías, 
puntos de vista, formas de vivir y coexistir, con base en el respeto a la diferencia, los derechos humanos, la igualdad, equidad e inclusión. 
 
La unidad de aprendizaje de Ética y cultura de la legalidad contribuye al desarrollo de las competencias generales de la universidad al permitir al 
estudiante distinguir los dilemas éticos y de cultura de la legalidad contemporáneos al concretar de manera colaborativa propuestas de solución 
con un sentido transdisciplinar en el abordaje de problemas sociales (7, 2.1). También, fortalecer su compromiso como persona en una sociedad 
bajo el estado de derecho al modificar sus actos en los diferentes ámbitos de su vida para disminuir el impacto negativo de estos (10, 1.3). Así 
mismo, reafirma los valores éticos y promueve el respeto a las personas por su condición human independientemente de diferencias sociales y 
culturales mediante buenas prácticas ciudadanas (11, 2.2) y que puedan valorar los pros y contras de las situaciones polémicas que le permitan 
una mejor comprensión de problemáticas humanas locales, nacionales o internacionales en un marco de lineamientos éticos y de cultura de la 
legalidad (14, 1.2). 
 
3. Competencias del perfil de egreso: 
 
Competencias generales a las que contribuye esta unidad de aprendizaje: 
 
Competencias instrumentales: 
7. Elaborar propuestas académicas y profesionales inter, multi y transdisciplinarias de acuerdo con las mejores prácticas mundiales para fomentar  
    y consolidar el trabajo colaborativo. 
 
Competencias personales y de interacción social: 
10. Intervenir frente a los retos de la sociedad contemporánea en lo local y global con actitud crítica y compromiso humano, académico y  
      profesional para contribuir a consolidar el bienestar general y el desarrollo sustentable.  
11. Practicar los valores promovidos por la UANL: verdad, equidad, honestidad, libertad, solidaridad, respeto a la vida y a los demás, paz, respeto  
      a la naturaleza, integridad, comportamiento ético y justicia, en su ámbito personal y profesional para contribuir a construir una sociedad  
      sustentable. 
 
Competencias integradoras: 
14. Resolver conflictos personales y sociales, de conformidad a técnicas específicas en el ámbito académico y de su profesión para la adecuada  
      toma de decisiones. 
 
Competencias específicas del perfil de egreso a las que contribuye la unidad de aprendizaje: 



 
 

      

 

 
Cada programa educativo alineará las competencias específicas de acuerdo con el contexto disciplinar declarados en el perfil de egreso. 

 
 
4. Factores a considerar para la evaluación: 

• Reporte de la resolución de un caso sobre una situación problemática en un contexto ético, jurídico y de convivencia democrática. 
• Actividad ponderada: mapa conceptual integrador los contenidos básicos de la UA. 
• Informe de práctica reflexiva sobre una problemática social que implica comportamiento ético, cultura de la legalidad y estado de derecho. 
• Actividad ponderada: Guía de observación. 
• Actividad ponderada: Prueba objetiva. 
• Plan estratégico sobre la solución a una problemática social identificada. 
• Actividad ponderada: Reporte de entrevista a 3 estudiosos de ética, cultura de la legalidad y estado de derecho. 
• Informe interpretativo de un problema social que implica oportunidades de acción desde sus áreas de control e influencia para promover el 

comportamiento ético, la cultura de la legalidad y estado de derecho. 
 
5. Producto integrador de aprendizaje: 
Informe interpretativo de un problema social que implica oportunidades de acción desde sus áreas de control e influencia para promover el 
comportamiento ético, la cultura de la legalidad y estado de derecho. 
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